
  

Guayaquil, 07 de Mayo del 2018. 

PARDO 
XA Y ) In AY 

Señora 

MAYRA ELIZABETH MENDOZA VINTIMILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme expresarle que la Junta General de Accionistas de la compañía RIPOSA S.A., 
en sesión celebrada hoy 07 del corriente, resolvió reelegirla como GERENTE GENERAL 
de la empresa, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos 
que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

La compañía RIPOSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo González, el 13 de 
Julio de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de Noviembre 
de 1998. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

A q 7 ¿MA 
57 "HER FRIAS MENDOZA 

Secretario Ad-Hoc 

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía RIPOSA S.A., y 
declaro que me he posesionado del mismo hoy 07 de Mayo del 2018, en 
Guayaquil. 

Is. Lo a 
Ltrs Hs 

E E Aa ns asar 

SRA. MAYRA ELIZABETH MENDOZA VINTIMILLA 
C. C. $ 130343006-8 

  

La Sra. Mayra Elizabeth Mendoza Vintimilla, es de nacionalidad Ecuatonana y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, Av. Luis Orrantia Cornejo Numero: 23 José Assad Bucaram 
Mz. 603 Solar 23. 

 



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.237 
FECHA DE REPERTORIO:17/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:57 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RIPOSA 

S.A., a favor de MAYRA ELIZABETH MENDOZA VINTIMILLA, de 
fojas 23.548 a 23.551, Registro de Nombramientos número 6.650. 
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DELEGADO 

Guayaquil, 21 de mayo de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

29 MAY 208 
RECIRIDPO 

19 ¿Zo 
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